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Disposiciones generales

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 14 de noviembre de 1972 por la que se
da e.~tructura al Servicio de Movilización del Mi
nisterio de liducación y Ciencia.

Ilustrísimo señor:

Por Resolución de 22 de febroro de 1971 se constituyó el
Servicio de MoviHzación Mini:O:!'8rial en estB Departamento,
dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 5." y 6.'" de
la. Ley 30/1P69, de 26 de abril, Básica de Movilización Nilcional,
y U1 los artiCll1cs S.o y 14 del Decreto 2059/1969, de 16 de agosto,
por él que se €:structura el Servicio de Movilización Nacional.

El tiempo t.ranscurrido desde su creación, así como la necesi
dad de seguir avanzando en los trabajos_ relativos a la prepa·
nitíón de la Movilización en el Sector correspondiente a este
Ministerio, obliga u. una renovación de la estructura del Servi
ciú, por lo que a propuesta de la Jefatura del ServIcio de Movi~

lizLl.ción Min¡steri~1 y de conformidad con la conclusión primera
a que se llegó en la reunión de Jefes de Departamento de los
Servicios de Movilización, de 27 de septiembre pasado,

Este Ministerio, obtQPida la aprobación de la Presidencia
del Gobierno, ha tenido a bien disponer:

1" El Servicio de MoviJizací/)n del Ministerio de Educadó!}
y Ciencia, con las facultades y misiones que la Ley y Decreta
Hntl'S meccionados le confieren, quedará en lo sucesivo estruc
tur:l.do de la !,iguicnte forma:

al Jefe del Se¡-"icio de Movilización: El Secretario general
t(,r'nko del Ministerio.

bJ Jefe del Departamento de Movilización: El Oficlal Mayor
del Di~partamento.

el Un Asesor técnico del Servicio, designado por el Servicio
Ct'ntra1 de Movílíwción del Alto Estade Mayor.

ciJ Comisión Ministerial de Movilizución: Con la misión se·
fl3.llJda en el Decreto 2059/1969, E-st.ara constituida de la si
guiente forma:

Presidente: El Jefe de] Servicio de Movilización.
VocalE's: El Directo.' general de Universidades e <Investiga

ción, el Din:ctor general de Bellas Artes, el Director general
de ArchivOS y Bibliotecas, el Director general de Personal, el
Director ganeral de Programación e Inversiones y los Subdi
~-ectores generales de CoordiOHción Admini$trativa y Promoción
de la Investiga.ción

Secretario: El Jefe del Departamento de Movilización Minis
terial.

Cuando la índole de los asuntos a fratar en la Comisión
Ministerial do Movilización lo requiETa, podn'in fiel' llamados por
el Presidente a fonnnx parte de eHa representantes de cualquit~r

otra Dirección o dependencia ntinistet'iul que no figuren en~re

Jos ya señalc.dos.

2.° PU!'a el cjercicb de sus fundones en cuanto se relacione
con la movilizadón 'a nivel interministerial, el Servicio de Mo·
viJÍznCÍón del Ministerio funcionnra. en coonHn~cién con Bel
S,-"rvicío Central de Movilizdción del Alto Estado Mayor y
cumpliendo sus dir.:-·ctrices.

3.° El Jefe del Servicio de Movilización del MinLterio tendrá
la mi5ión que 1e encomienda el articulo 8.° del Decreto nú~

mero ~059/lf,'69, y representara al Departamento en la Junta
IntC'rndnisterial del Servido Central como Vocal de la mis,na

4-" El Depnftamento de Movilización es el Órgé.ll10 ¡-écnico
y de trabajo del Servicio. Como tal .tendrá las mis'ones de;

- Participar en la acción conjunta que afectt' a los supuestos
de movilización de! articulo l. Q de la Ley Hasica, coordinadGs
por el Servicio Centm! de MOVWz~clón,

- Estudi-'lf, pl'oponer, planear, programar y ejecutar la movi·
lizaci(1r¡ denlco del Míni¡,teriv de Fducación y Ciencia.

- Formar parte de la Junta de Jefes de o,élpartamentos de
Servicios de Ivhvi!i?áción Ministerial, ostentando la represen
tación del MinistErio de 'Educación y Ciencia en la misma.'

- Presidir la Comisión de Jr4bajo del Sector de Movilización
de los Medios de Investigación Científica y Técnica.

- Proponer, con la aprobación del Jefe del Servicio, al De
partamento del Servicio Central de Movilización, la composición
de la Comisión de Trabajo del Sector.

- Preparar las normas a seguir por el Servicio para la ob·
tendón, elaboración y archivo de datos, con las prioridades
necesarias.

- Org<mizar y muntcner los archivos nacionales de todos 105
rer::ursos movilizables atribuidos a la responsabilidad de este
Ministerio.

.- Proponer la organimción de las estructuras provinciales
del Servicio de Movilización, a.si GumO la de -sus archivos de
datos.

_ Estudiar y revisar la legislación ministerial vigente para,
can loa asesol'amíúntos necesarios, proponer cuando proceda su
adecuación a la Ley Basica' de Movilización Nacional.

5,° La Asesoría Técnica del Servicio tendrá las mision~s

siguientes;

- Asesorar En la ürganización del Servicio de Movilización
en sus esferas cen~ral y perlfericu.

- Informar, en orden a facilitar las decisiones de los Jefes
de Servicio, o en la preparacióa de planes.

-- Cooperar e11 el funcionamiento del Servicio en orden a la
elaboración y archivo de datos.

- Estudiar y proponer la posible explotación de datos exis
tentes que sean de interés para la movilización.

- Coordinar la acción del Servicio de Movilización Ministe
rial con el Departamento del Servició Central, manteniendo las
n'ladones entre ambos.

6.0 La Comisión Ml11isterial se reunirá cuando sea convo
cada por el Jefe del Servicio de Movilización.

. Sí lns circunstancias lo aco-nsejan, o la índole dE: los asuntos
a tratar inCllmQen únicamente a deterrrunados organismos, se
podrnn formar, por acuerdo del Jefe del $ervicio, Subcomisio
nes, que actuarán bajo la presidencia del mismo o de quien
designe al -:lcordar su c.onstitución.

7.° Como integrantes del Servicio de Movilización corres
ponde a ~s Vocales de ia Comisión Ministerial:

al Atender a las }lecesidade3 derivadas de la relación entre
el Servicie - de Movilización y la -Dirección u Organismo qua
represente.

bJ FaciJj tar la obt.ención de la información necesaria para
el Servicio de Movilizución y colaborar en aquella obtención
~i fuera preciso.

d Conocer. e informarlas cuando sea p."ocedente, las nor
mus que dicte el Senicio de Movilización Minibterial para el
cumplimiento de sus fines, así como dar cuenta a dicho Servi
cio de las medidas que pudieran afectar a las actividades del
mismo.

d) Comunicar a la Jefatura del Servicio cuanto afecte o
interese en el aUlbito de su :respectiva Dirección o Dependencia
a la Movilización para la mejor l"ealízación de sus fines espa·
cüicos.

8." Hast.a ttl.'1to no se apruebe la estructura -provincial del
Sen"icio de Moviliz:v::iónMinisterial, las funciones pcecl3,!:'1
para, atender las necesidades de este Servicio ser{m desempeña
das por las Delegaciones Provinciales del Ministerio.

Lo digo <\ V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gmH·de a V. L
Madrid, 14 de noviembre de 1972.

V1LLAR PAlASI

llmo_ Sr. Subsecretario del MinisteriQ.


